
Expediente: 62/25
Carátula: PEDRAZA ANGEL ARIEL C/ ABREGU DAVID SEBASTIAN S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - LABORAL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20288551007 - PEDRAZA, Angel Ariel-ACTOR
90000000000 - ABREGU, David Sebastian-DEMANDADO
20342814515 - SAYOUD, RODRIGO-POR DERECHO PROPIO
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y S.S. ABOGADOS Y PROC. -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Laboral

ACTUACIONES N°: 62/25

*H3080074334*
H3080074334

JUICIO: PEDRAZA ANGEL ARIEL c/ ABREGU DAVID SEBASTIAN s/ DESPIDO. EXPTE: 62/25

Proveyendo la presentación ingresada por el letrado Sayoud Rodrigo, el día 29/05/2026 a horas
14:07:

Monteros, 01 de junio de 2026.-

1) Agrego y tengo presente la boleta ley 6059 que acompañó.

2) En consecuencia dejo sin efecto, en relación a la Caja de previción, el apercibimiento dispuesto
en fecha 12/12/2025.

3) Pongo en conocimiento de la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados de Tucumán que
el letrado Sayoud Rodrigo, MP 10200, acreditó el pago de los aportes previsionales de la ley 6.059.
MSP62/25.

Actuación firmada en fecha 01/06/2026

Certificado digital:
CN=CARRERA Tatiana Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27244140004

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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